
Ciudad de México, a 25 de octubre de 2019.---------:-
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Expediente: PAOT'2019-3752-SPA-2302

No. de Fotio: PAoT-05-300/200- 1r809 '2019
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96

primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número PAOT-2019-3752-SPA-2302 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentra lizado, emite la presente Resolución conslderando los siguientes:

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hizo del conocimlento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

Para la atención de [a denuncia presentada, esta Subprocuraduria Ambientat de Protecc¡ón y Bienestar
a los Animates acordó su admisión mediante e[ Acuerdo PAOT-05-3OO/200-10212-2019 de fecha 24 de
septiembre de 2019.

CIUDAD II{NOVADORA
Y DE DENECHO§

lt*ml
\qlP'

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ANTECEDENTES

(...) el estoblecimiento comerc¡olWings Foctory ubicodo en Guoymos 33 locol2, colon¡o Romo Norte, en lo
esquino de Pueblo [Alcatdía Cuauhtémoc] con visto o la colle, tiene o un volumen demosiodo olto música
en vivo (...) Este locol no cuento con omortiguodores de ruido y se niego o invertir en ello. En verificociones
onteriores (expediente PAOT-2017-2153-SOT-897) consto que lo medición en DB excede por mucho los
límites permitidos por la ley (...) los díos y horas en los que se presenton molest¡os por ruido son: Jueves:
entre 20:00 y 23:30 horos. Viernes: entre 21:00 y 01:30 horos del sábodo. Sábodo: vorioble entre 21:00 y 01:30
horos deldomingo (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN
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SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A
LOS ANIMALES

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a ta Tierra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y [ímites de ruido establecidos en
las normas aplicables; asimismo, e[ artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que [os propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sent¡do, se soticitó a ta Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Procuraduría, tlevar a cabo un estud¡o de emisiones sonoras desde e[ punto de denuncia, en et que se

acreditó que la fuente emisora en las condiciones de operación encontradas durante [a medición no

excedía los límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras; toda vez que se obtuvo un

n¡vel sonoro de 53.44 dB(A).

Asimismo, dicha Dirección hizo [a observación que durante [a medición antes referida, e[

estabtecimiento mercantiI denominado "Wings Factory" se encontraba en funcionam¡ento,
percibiéndose emisiones sonoras derivadas de música en vivo.
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Por to antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resotuc¡ón' de

conformidad con el artículo 27 fracción lll de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, Ia cual indica que:
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. No se cuenta con elementos para pronunc¡arse por un pos¡ble ¡ncumplimiento ambiental

derivado de las emisiones sonoras provenientes de música en vivo del establecimiento
mercantiI denominado "Wings Factory", ubicado en calte Guaymas número 33, local 2, cotonia
Roma Norte, Atcaldía Cuauhtémoc, ya que no se excedieron los [ímites máximos permisibtes de

recepción de emisiones sonoras estabtecidos en [a norma ambientat NADF-O05-AM BT-2013;

toda vez que se obtuvo un nivel sonoro de 53.44 dB(A).

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, ind ependientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en tos artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: -----------------

.------------------RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- NotifÍquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad d ,4,FA[re8sitülf y XXll,
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y 96 primer párrafo de su Reglamento.

C.c.c.e.p.- l
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Meri.n. Eoy Tañborrell. Procuradora Ambient¿lydelOrdenam¡ento de laCiudad de México.- Para su rior ocimiento
te, c - ccp-OF-PROCURADORA@paot.org.mx
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